
ACTIVIDAD CARNÉS RADIOLÓGICOS 

Base jurídica RGPD: Art. 6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal.
Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales. 
Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional 
de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones 
ionizantes por intervención en zona controlada. Instrucción de 31 de 
mayo de 2001, del Consejo de Seguridad Nuclear, número IS-01 por la 
que se define el formato y contenido del documento individual de 
seguimiento radiológico (carné radiológico) regulado en el Real Decreto 
413/1997..

Fines del 
tratamiento 

Gestión del carné radiológico a petición de la empresa externa del 
trabajador para que ésta realice el seguimiento radiológico del mismo. 
El carné radiológico es un documento público personal e intransferible 
destinado fundamentalmente a aquellos trabajadores que desarrollan 
su actividad laboral en más de una instalación nuclear o radiactiva 

Colectivo Empleados de instalaciones nucleares y radiactivas..
Categorías de 
Datos 

Nombre y apellidos, DNI/NIF/Documento identificativo, edad, sexo, 
nacionalidad, dirección, teléfono, salud , sector de actividad. 

Categoría 
personas 
destinatarias 

No están previstas las comunicaciones de datos.

Transferencia
Internacional 

No están previstas transferencias internacionales de los datos.

Plazo 
conservación 

Se conservan durante 30 años.

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas 
de acuerdo al Anexo II (Medidas de seguridad) en el Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 
encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de 
Seguridad del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Entidad 
responsable 

Consejo de Seguridad Nuclear
C/ Pedro Justo Dorado Dellmans,11. 
28040 Madrid. 
Para solicitar el acceso, la rectificación, supresión o limitación del 
tratamiento de los datos personales o para oponerse al tratamiento, 
en el caso de se den los requisitos establecidos en el Reglamento 
General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía de los 
derechos digitales, puede dirigir un escrito al Consejo de Seguridad 
Nuclear, C/ Pedro Justo Dorado Dellmans,11. 28040- Madrid o en el 
registro electrónico del CSN
Datos de contacto del DPD: dpd@csn.es

https://sede.csn.gob.es/Sede20/registro-general-y-recursos?tipoPagina=p3&idItem=141&lang=es&usu=null
mailto:dpd@csn.es

